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S E G U N D O A N I V E R S A R I O 
F O R E L A L M A D E L A 

Srta. Gandida Rosa Pineda Olarte 
que falleció el 18 de Setiembre de 1897, á los 1G años de edad 

(B . r . r . ) 

Sus desconsolados padres*, hermanas , hermanos p o l í t i c o s , t í o s 
y d e m á s par ientes 

Suplican á sus amigos encomienden su alma á Dios y se sirvan asis
t i r á dicho a t >, que t e ñ i r á lu ja r el 18 leí corrien'e á las diez de su ma
ñana en Ix iglesia parroquial de San Cosme y San D a m i á n . 

fño se EPspsrten esquelas 

Tomasa ü a o n z a 
C O R S E T E R A MADRILEÑA 

San Juan, 41,3. itq. 

y de su acción si contservan v i r t u a l i d i d 
ó potencia creadora, y si carecen de el a, 
darles la organizac ión y las atribuciones 
inherentes á su naturaleza y 4 su fin 
especia!, dentro del siguiente pr incipio 
lógico en materia de organizac ión social: 
todo lo que tiene vida independiente, 
debe gozjr la ; todo lo que tiene vida de 
re ación, debe coord inar la» . 

L a noticia que publicó esta m a ñ a n a 
E l L ibera l respecto á los proyectos del 
señor Vi l laverde para el arriendo del 
pago de las clases pasivas, ha dado hoy 
lugar d bastantes comentarios. 

L'-s liberales recuerdan que ese p-o-
yecto le expaso el señor Morat en el 
discurso que pronunció en el pasado año 
en el «Cí rcu lo da la U n i ó n Mercan t i l» , 
examinando* el 'programa de las Cáma
ras de Comercio, y que le ratificó y am 
plió en otro discurso reciente al apoyar 
en el Congreso un voto particular de la 
minor ía fusionista. 

Los conservadores du l an que el r u 
mor acogido por E l Liberal pueda ser 
c'erto; púas dicen qaa el señor Vi i l avar -
da resarv-J cuáles sean sus planes, y aña

den qa3 lo de m nos .«ena La pa'eraidad 
de la i l i ; pues -A. fia y al cabo no t e r í i 
o r ig ina l del s t ñ r Morac, ya que el sis 
tema sa practica ea Ic d í a y a l g ú n otro 
pa í j . Qua, en priacipio, el proyecto se
r ía a d m i í i b ' e , puesto que pe rmi t í a al 
Tesoro cu apl ir los conpromisos de pre-
seate sin grayar al pa ís eu t é rminos 
desconsiderados y ruinoso?, y que el 
mé i o da la solución e s t r iba r í a en reali 
zarla bien. 

Más quo esas digresiones h ipo té t i cas 
preocupa hoy en Madr id el estado sani 
ta r io . 

La pertinaz 80q:ií <, la impureza de las 
aguas que aqu í bebamos y las malas 
condiciones da las viviendas de la Corte, 
han he^ho que las tifoideas, enfarmedad 
e n d é n i c a en Madr id durante el otoño, 
adquiera este a ñ i carác te r epi lémioo. 

En los ú l t imos d ías las invasiones 
fueron machas; desgraciadamente sigua 
la progres ión aseen rentP, y aun cuando 

: las defunciones no son muchas, se jus t i 
I fica la in t ranqui l idad qaa entre nosotros 
j impera. 

MSNCHBTA. 

y reüliz .r asd 
católico,-. 

ia dése da un ióa dis los 
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F . M A R T Í N E Z 
E s p o l ó n 20 . 

Mefiallas de la Catedral con recuerdo 
para el 

Congreso 33até8ico9 
DESDE 50 CÉNTIMOS. 

CIRUJANO-DENTISTA 
SE LH REAL GUSA 

l^spolóix, 4LO 
Especialidad en de:; taduras artificia-

Ujenoro, platino y caochut, con arre
zo á los ú l t imos adelantos. 

Orificaciones y empastes de todas 
llwes, 

Ispecialista en enfermedades de la 
tica y en ext racc ión sin dolor. 

Horas de consulta: de nueve á cinco, 

S s p o l ó n , 4 0 , p r a l . dcha . 

32 vistas de los principales monu
mentos h i s tó r icos de esta capital, con 
preciosa encut idernación, 2 pesetas. 

De venta en las principales l ib rer ías 
y casa de su editor. 

PLAZA MAYOR NÜM. 2, FOTOGRAFIA. 

[ciencias y de i lustrarlas para el bien de 
! l . ' . Re l ig ión y de la Sociedad. 
I Los catól icos h i n de unirse precisa-
j mente para la defenside los intereses re-

l i g io^" a, u n i f o r m e n - ? o a a í i o o i ó a í i n j o ia 
dirección de sos Ooispos, en law cues
tiones polí t ico-rel igiosap, que se relacio
nan con !a doctrina catóiioa y con la 
obadie^cia debida; no solo á la Iglesia 
dooBnte, sino t a m b i é n á la autoridad 

A r r i e n d o 
^ arrienda por ano ó más años un 

jolino harinero en Salas de los Infan-
^situado sobre el r ío Ar lanzón . Tiene 
oetaa habitaciones para el inqui l ino 

J atablo para el ganado, tres piedras 
¿JJ^as, buena l impia y e 

*>0 metros del pueblo. Di r ig i r se 
• santiago Sierra hasta el 10 de Sep-

situado 
á 

tiemb r6 próximo en dicha v i l l a . 

Carta de Madrid. 

A p e r t u r a de tribnn&les: D i scurso de 
D u r a n y B á s . - T T u proyecto de 
V i l l a v e r d e : Comentar ios . — E l 
estado s a n i t a r i o . 

M a d r i d 15. 
L a nota del día la da, sin duda, el dis

curso leído en la apertura de los t r i b u 
nales por el ministro de GK'acia y Jus t i -
cía, señor D u r á n y B á s . 

Ha versado sobre el individualismo en 
el Derecho, y , claro es, que t r a t á n d o s e 
de hombre tan culto como el que durante 
tantos años fué profesor eximio de la 
Universidad de Barcelona, ha resultado 
modelo de bien decir y de lo que vale 
tan inteligente como catalanista ju r i s 
consulto. 

H a de ser ese trabajo muy comentado, 
como ha comenzado á serlo esta tar
de, tan pronto como llegaron al Shlón 
de conferencias los primeros ejemplares 
del discurso aludido. Digo mal, los p r i - - que la Iglesia no condena las parciali 
meros ejemplares parece que los envió el1 á&(i6a á * 6 8 t e géüero , con tal que no ê  

•p. . n , . , . . t én r e ñ i d a s con la Re l ig ión y la j u s t i 
señor D u r á n y Bás á sus compatricios v • /a\ 

UNIÓN DEL(BCATÓL1C0S 

He aqu í la fórmula aTi rda la por lo? 
Prelados reuoidos en el Congreso C i t ó 
lico de esta ciudad, para realizar la 
unión de loa católicos españole t : 

P reámbulo 
Desea y manda Su Santidad que los 

católicos españoles , edando de m<ao á 
las discordias que lo* traen en opuestos! pública ' e g í t i m a m e n t a c m s t i t u í i a . Son 
bandos divididos, vengan á uaa pf-rf^cta pa tas cuestiones g r a v í s i m a s por su na 
concordia de pensamiento y de acción; t u raleza," y sa desconocimiento anast ó 
que los catól icos todos, ateodiendo a la á no pocos escritores, de convicciones 
voz de sus pastores, y puesto por deba ;c t ó í i c ^ , hííséa las fronteras del cisma 
jo todo humano in terés , con án: me vi Jy d^ ía he ejía. 
goroso, digno de la fó de sus padre», y | Pa a e v ñ a r estos males en lo sucesivo 
con escrechís ima un ión de v o i u u r a d e y P ^ f em prác t ica los reiterados deseos 
se lancen á la carrera, á manera de fa Ida Su S>. i M a d , que para nosotros y 
lange, para la defensa de la Maore co-, P*i"a todos ios fieles deban ser como pre-
m ú n , que es U Iglesia, afligida hoy por ceptop, declaramos una v> z más que 
tan grandes pesadumb-es, y combatida j nue-.tra a-ipiracióo constante es el resta-
por tantos y tan enfurecidos enemi-1 bleoimiento de la Unidad Católica, glo 
gos» (1). i r ia antes de nuestra patria y cuya rup-

Reprueba la conducta de los que «no H u r a es o igen de muchos malee; dec'a-
quieren ayuntarse, en las empresas que ramos asimismo que reprobam^e toles 
á la Re l ig ión interesan, con aquellos í los errores condenados por el Vicar io de 

m dentro de ' Jesucristo en sus Cons ituciones, Eocí-

A-EüSTASIO DE LAFUENTE, 
^ B A B A D O R Y Ó P T I C O 

E s p o l ó n , 8, Burgos 

ita e8'a Ca8a 86 ^a Puest;0 ^ 'a vetltia 
cas (fraQ co^eoci¿a de fotografías a r t í s t i -
t» cle los 

y para 

y provincia de 

principales monumentos de 
iIC r. >. en distintos t a m t ñ o s hasta las 
rg ĉop^01168 en grande v para este 

BÍÍ!̂ 8 de la diócesis 
O-

Pornt0VTÍa de ,a Catedral de Burgos, 
^ d' ,anQel Mar t inf z y Sanz, d i g n l 

^ chantre que fué de la misma. 
^ ^ Q t e a para una gu ía de Burgos. 

LUIS SILVA 
Y ^ j T R U J A N O D E N T I S T A 

A Ñ O S D E P R Á C T I C A 
Cid, 28, Burgos. 

que tienen enfrente, n i aun 
los mismos templos» (2). 

Af i rma que «en medio de la guerra 
insidiosa que se haca á la Iglesia, es ne
cesario y urgente que para resistir al 
enemigo se unan todos los cristianos, 
juntando en uno sus fuerzas, con per
fecta a r m o n í a de voluntad,... haciendo 
callar por un momento los pareceres d i 
versos en punto á pol í t ica, los cuales 
por otra parte se pueden sostener en su 
lugar honesta y l eg í t imamente , . . . por-

y tías a sus compatricios y 
amigos de la ciudad condal,mientras que 
en Madr id , según ha indicado más de 
un per iódico , era completamente imposi
ble anticipar una sola idea, un solo pen
samiento del discurso ministerial . 

Reciente aun la impres ión que nos 
produjo oír la lectura de ese documento, 
no hemos de apresurar nuestro ju ic io n i 
emi t i r censuras prematuras. 

Vea el lector el siguiente párrafo final, 
que con razón llama un acred i tad í s imo 
y popular per iódico , la nota del dis
curso: 

«Contenidas dentro del Estado las un i 
dades sociales (las familias), formando 
dos agrupaciones de extensión terr i to
r i a l l imitada, una que lo es de primer 
grado, el Munic ip io , y otra que lo es de 
segundo, la Provincia, debe aquél dejar 
les la espontaneidad de su organización 
^iofcamMeé eb i c iob t ^•^qsqtj íb. B«J 

cía» (3) . 
Finalmente desea Su Santidad «que 

para asegurar la aceptac ión de la fór
mula de esta Un ión , los Obispos redac
ten en el Congreso de Burgos el pro 
grama de la misma» (4). 

E l Episcopado español manifestó , con 
edificante unanimidad, que desea y está 
dispuesto á realizar esta un ión de los 
católicos; el clero y los fieles la esperan 
con ansia, como fruto preferente que ha 
de producir el actual Congreso; la si
tuac ión c r í t i ca de la Patr ia , y las dis
cusiones doctrinales promovidas en los 
ú l t i m o s meses demandan doctrinas sal
vadoras; y los Obispos que suscriben 
se creen en el debar de aquietar las con-

clieas y Alocuciones Consistoriales, «s-
pecialmente los compendiados en el Sy-
llabus, y todas las libertades de perdición 
hijas del llamado derecho nuevo, ó libe
ralismo, cuya apl icación al gobierno de 
nuestra patr ia es ocasión de tantos pe
cados, y nos condujo al bor le del abis
mo. Comprendiendo, sin embargo, cpie 
nos hallamos en un p e r í o l o que pode 
mos llamar de reconquista religiosa, por 
las causas antes mencionadas, y obede 
ciendo en esto como ea todo al pensa 
miento expreso de Su Santidad, creemos 
un deber de nuestro ministerio docente 
el de afirmar que h U n i ó n de los Católi
cos, que los miembros del Congreso ve
hementemente nos han pedido qua rea
licemos, ha de efectuarse dentro de la 
legalidad constituida, y fsgrimiendo 
cuantas armas licitas pone la misma en 
nuestras manos. 

BASES DE L A UNION DE LOS CATÓLICOS 
En consecuencia declaramos: 

P r i m e r o 
Que los Obispos españoles, aceptando 

(1) Carta al Sr. Obispo de Urge l , 20 
de Marzo de 1890. 

(2) I dem. 
(3) Encic l . Cum multa. 
(4) Carta del Sr. Cardenal Ram polla 

al Sr. Obispo de Oviedo, 16 de Agosto 
da 1897. 

el ruego y voto de confianza del Congre 
so Católico, exhortamos á todos los ca 
tóücos españoles á que, de conformidad 
con los deseos y consejos del Sumo Pon 
tífice Romano, eacrifiquen por el mo 
mentó en aras de la Rel ig ión y de la 
Patria sus opiniones privadas y sus di 
visiones, para consagrarsa principal 
mente á la defensa de los derechos de la 
Iglesia y de la Socieiad, sumamente 
comprometidos en nuestros aciagos días . 

Segando 
No se trata da unióa exclusivamente 

religiosa en la fe y eu la doctrina, donde 
todos estamos peí feotaroente unido^sino 
de la unión en el ter ^no polí t ico-rel i
gioso, donde se moderan las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado, poderes ar
mónicos y respectivamente soberanos, 
hijos de la potestad de Dios. 

T e r c e r o 
Tampoco es obligatoria fsta unión en 

el c impo maramauta polí t ico, en el cual 
puede haber diferentes pareceres, tanto 
respecto del origen inmediato del poder 
públ ico c i v i l , como dsl ejercicio del mis
mo, y de la^ diferentes formas externas 
de que se revista. Daban, sin embargo, 
subordinarse los idfales puramente po
l í t icos á la defensa de los intereses r e l i 
giosos. 

C u a r t o 
Objeto y fin de la unión de loa cató

licos es la re iv indicac ión de los dere
chos de la Ra l ig ióu y da la Iglesia, re
clamados i n ú ' l í m e n t e hasta la fecha por 
los Obispo*, y de cuantos reclamen en 
lo sucesivo de comúa acuerio. Da estas 
reclamaciones sa formará un ca tá logo ó 
programa para dirección de los miem
bros de la un ión . 

R a í a t e 
Medios para conseguir este fin y des

t r u i r los errores poiít¡Go-religiosos que 
todos lamentamos serán los que la lega
l idad existente pone en nuastrs^ manos, 
especialmente las elecciones para todos 
los mandatos y cargos {.úblico ,1a pren
sa per ió i i ca , el derecho de asociación, y 
el tomar parte activa en todos los acto?, 
oficios y empleos de la vida púbÜca, 
bajo la d i rección del Episcopado. 

Sexto 
L:a a soe ia lo - s s e o b l i g a n : 1.° A apo

yar eficazmente á los candidatos de la 
unión en todas las eieccione". 2.° A de
fender los intereses de la Re l ig ión f-e-
g ú n el programa aprobado por el Epis
copado. 3.° A no prestar apoyo directo 
ni indirecto á n i n g ú n candidato n i hom
bre polí t ico qne no se comprometa so
lemnemente á ia defensa cíe tsa progra
ma. 4.° A apartarse de la temeridad de 
quienes no solamente otorgan y niegan 
patentes de Cátolicia no, s inó qa-í llegan 
en su osadía á establecer l ími tes á la 
potestad del RomHuo Pontíf ice y de los 
Obispes en las cuestiones polí t ico-reli
giosas, olvidando que es tán puestos por 
el E s p í r i t u Santo no solamente para en
señar la verdad rsvelada, sinó t a m b i é n 
para gobernar y regir á los fieles en 
todo lo que concierne á eu sa lvac ión 
eterna, á les intaroies de la Iglesia y á 
sus relaciones con la Sociedad c i v i l . Solo 
aceptando esta autoridad, que es base y 
forma de toda asociación, será la un ión 
de ios catól icos fuerte y fecunda. E l 
error capital del liberalismo consiste en 
sust i tuir el j u i c io privado á la autoridad 
de Dios y de la Iglesia docente. 

S é p t i m o 
Los candidatos á las elecciones muni 

cipales, provinciales y de Cortes, los 
Directores de la prensa, de Círculos y 
de cualquiera otra manifes tación públ i 
ca do la vida polí t ica, que deseen perte
necer á esta unión, deberán ponerlo en 
conocimiento de su Prelado, el que do 
acuerdo con sus Hermanos leí maaifes-
t a r á de quién han da recibir la dires-
ción inmediata para unificar su acciSn 
en el Senado, en el Congreso, en la D i 
pu tac ión , en el Ayuntamiento, en el pe
r iódico y en cualquiera otro acto que 
interese directamente al fin de esta 
a n i ó n . 

O c t a v o 
L a un ión de los catól icos no se pro

pone er igir , cambiar n i destruir i n s t i t u 
ciones ó gobiernos, sinó ú n i c a n e n t e de
fender á la Iglesia, y purificar las leyes 
de los eirores que las vic ien. 

$ N o v e n o 
Esta un ión se o r g a n i z a r á por medio 

de nná Junta central 7 d gJuntas pro
vinciales ó diocesanas y locales, y con 
la fundac ión de uno ó más per iódicos 
que sean eco de la misma. 

&*m*9m*J M • M f o i M N t f í mmí « f e mm*m 

Programa para la unión 
de los éatólícos. 

La unión de los catól icos se propone 
por ahora, sin perjuicio de lo que aouer-
d^n los Prelados enadó lan t f : 



D i a r i o tfe B'-í--**-'- m 

1.° Qae se restrinja la tolerancia re 
ligiosa á lo que taxativamente permite 
la ley fundamental, prohibiendo severa
mente las mani fes tac ícnes pvibhcas de 
cultos disidentes, que se dan en lugares 
abiertos al públ ico; y co-ao la escuela 
no es parte del culto, que se prohiba 
con igua l r igor cualquier escuela no ca 
tól ica. 

2. ° Como consecuencia de esta ais 
posición y del art. 2.° del Concordato, 
el apoyo eficaz del Gobierno para que 
los Obispos impidan la circulación de 
malos libros y su adopción como textos 
de enseñanza . 

3. ° L iber tad académica de enseñan 
za en favor de la Iglesia, sin sujeción 
á centres oficiales docentep, como ofrece 
el are. 12 de la Cons t i tuc ión y ex;ge la 
in s t i t uc ión d iv ina de la Iglesia. 

4. ° Qae la ins t rucc ión en las U n i 
versidades, Colegios, Seminarios, Es 
cuelas públ icas ó privadas de cualquiera 
clase sea en todo conforme con la Reli
g ión catól ica, qae es la rel igión del Es 
tado; y qv-i los Objapog puedan velar 
eficazmente Eobro al cumplimiento de 
esta prescr ipc ión concordada. 

5. ° Modificar el arr. 549 de la ley de 
Enjaieiamiento cr iminal , para que ios 
templos y d e m á s lugarts sagrados no 
sean allanados sin previo permiso de la 
autoridad ecles iás t ica . 

6. ° Q i 8 las personas eclesiást icas no 
puedan ser castigadas cor^oralmente 
por la autoridad civi'1, sino en^ los casos 
de la p é r d i i a de fuero eclesiást ico, n i 
citadas á los tribunales sin previa venia 
de su P í e l a i o , n i ob igadas á prestacio
nes ú oficios serviles y bajoá ^ue desdi 
gan de su estado; y que se cumpla la 
pro-nasa lucha en el a i t . I.0 del decreto 
ley de 6 da Diciembre de 1868 de un 
acuerdo con la Santa Sedé, que resta 
ble?ca el fuero eclesiástico como se res
tablec ió el fuero mi l i t a r . 

7. ° Exenc ión del servicio mi l i t a r para 
los c lé r igos tonsurados qua cursan en 

de Segov ia .—ÍV. Torihio, Obispo de Si-
güecz ' i .—Mco/ás , Obispo de Teierife.— 
Casimiro, Obispo de Ciudad Real.—(Sai-
vador, Obispo de Menorca.—José M . , O-
bispo de Osma.—Joaquín, Obispo de A-
vila.— liaría??©. Obispo auxiliar de Va-
Uadolid.—Jwan, Obispo de Barbastro. 

E n nombre de todos loa demás Prela
dos, que enviaron sus adhesiones, Anto
nio Mario, Cardenal Cascajares, Arzo
bispo de ValUdolid. 

J U N T A P R 0 Y I 8 C U L Ü E BENEFICENCIA 

L a Junta p rov in í i a l de Beneficencia 
celebró ayer su sesión ordinaria. 

Se en t e ró de la Real orden que conce 
de au tor izac ión á }U superiora general 
de las Hermanitas de los Ancianos Des 
amparados p i r a establecer una casa asilo 
de su Ins t i tu to en Aranda de Duero. 

Consagró nn tr is te recuerdo á la me 
moria de su abogado Bxcmo. Sr. D . Fe 
derico Mar t ínez del Campo.considerando 
su muerte como nna desgracia para la 
Beneficencia de esta provincia. 

Obliga al alcalde da Aranda á que 
costee laa obras secesarias en las casas 
escuelas del Hospi t I , en cumplimiento 
del contrato de arriendo 

Ruega al señor gobernador solicite le í ig'.a, y de laa realizadas cerca de los se 

mero 8 de la calle de Santa Clara, y á 
D.a Toribia Lostan para reformar su 
casa n ú m . 4 de k P i a z i de P r i m , refor
ma que c o n t r i b u i r á á embellecer aquella 
zona. 

Aprobados. 
—Da la de Hdcienda, proponiendo: 
1. ° Que para la ejecución de las re-

formas de la ciudad, se e aita un em
prés t i to de 1.225.000 pesetas (por haber 
sido desechado el proyecto de malecón 
del r io, qua imporUba 90.030), bajo las 
bases y condiciones ya eá t ipu ladas . 

2. ° Que se s-nuncia e ta acuerdo por 
t é r m i n o de 15 díap. 

3. ° Que se convoque á la Junta mu
nicipal , y 

4. ° Que se remita el expediente al 
señor gobernador para la resolución de
finitiva. 

Aprobado. 
Ruegos y preguntas 

E l señor R )d r ign íz Miguel p r e g u n t ó 
en qué estado sa halla el expediente re
lat ivo á la a-^gueva da la Caba. 

Dió explicaciones la presidencia sobre 
• as gestiones de nuestros representantes 
en Cortes para conseguir nna lay que 
autorizara la unión de las carreteras de 
Valladolid y A r D y a l por medio de un 
puente que habtia da construirse en la 

pesetas, pagaderas en esta Delegación 
de Hacienda, á Ildefmso Fie l Izquierdo 
y su esposa, residentes en Olmedillo de 
Roa, y padres de nn soldado fallecido 
en campaña. 

Programafe de los conciertos del E s 
polón: 

D í a 16. 
1. * A los toros, paso doble, Salvans. 
2. * Voglio Bailare, polki, Canónica. 
3. a Sinfonía fantást ica , Mercadante. 
4. * Leotar, valses, Waldteufeld. 
5. a Esperanza, gaveta, Quesada. 
6. a Jota da L a Bru ja , Chapí. 

D í a 17. 
1. * Froscue'o, paso dob'e, Juarranz. 
2. a FantaBÍa de L a Verbena de la Palo

ma, Bretón. 
3. a Fantasía de L a Víejecita, Caballero. 
4. a Sohotis de Los cocineros, Valverde. 

k Jota de Cádiz, Chueca. 

ministro el nombramiento inmediato da 
abogado de Banefioencia,por haber asun
tos urgentes, en qua es necesaria la 
in te rvenc ión da este letrado; entre los 
qae so encuentra la testamentarla da 
D.j* Mar ía Santos Abadía , cuyos bienrs 
dejados por és ta lo son para llenar finas 
piadosos y benéficos en Miranda de 
Ebro. 

T . a t ó de asegurar convenientemente 
los bienes dóta les de las fundaciones da 
D . Antonio Ruiz , en Castrillo de Murcia 
y D . Pedro H e r n á n d e z , en Monasterio 
de Rodil la, solicitando á este efecto el 
apoyo del señor gobernador. 

Censuró prasupuestos y cuantas de 
loa Seeminarios diocesanos, hasta qua ] Beneficencia por 32.738 pesetas p réx i 
hayan cumplido 27 años , como en Ale -! mamente. 
mama: exenaióa absoluta pa-a los or ie - y conmina con multa á todos los pa
nados i n saerts y prof^ os en Orden re- tTonog fandacicnes qua no presenten 
ligiosa aprobada. I sus cuantas dentro de lo qae resta del 

8.° Qua te admita en 1, s Tribunales.| m é s e n t e •mes. 
las demandas fondadas én esponsales, ^ No pifr(ie Q] tiempo esta corporac ión , 
con tvil q i'e sa hayan ooatraido por es
c r i to ra púb l i ca al tenor de lo decretado 
por la S. Oongr^gae ióa del Coueido; qae 
el matr imonio cañó. . ico produzca sit m- j 
pre efectos civiles, y que para los ao j 
catól icos solo se pe/mita ^1 contrato ci- i 
v i l como subsidiario, previa iusiáfica- - J I O A • L- J 

. , , r. , • " i » i Presmencia del Arroyo, asistiendo cion de su or á&iioñ religiosa, qua date ' , 

Dolores de muelas.— J . más lo8 g 
fre el que usa el L i c o r del Polo a 
O r i v e . Sa calman h s más rabioso-. ^ 
acto al de cuidado que no hace la ^ 
gieae de l a boca; pero preferible ' 
evitar los males á tenerlos q te curar. 

No nos calcaremos }e recomeadat t 
nuestros lectores que se encuentran eiJ 
fermos del aparato aige t v.>, ha»» 
oso inmediatamente del E s t ó m a g o 4t 
t i f i c ia l ó Polvos del D r . E a n t z , 
prándolo en una buena firmacia, y ^ 
réa desde las primaras tomas dasaparg" 
cer la enfdrmedid que tanto les aqueja)) 

D a s p u é i da co 
mar una cepita de ;IlÍGOFOfo 
H E N R I G A B N Z B B & C.0 

(Guipúzcoa) 
-Pasai 

SESION DE AYER 

de un año antes por lo fcnenoa 
9. ° Q u e o a a 3 p i i d o a loa &iioa d 

herbad puaiaa \o-i j óvaaes é 
sesis iogreaar libremente en cualq 
Ord-^n re l ig ios i aprobada por la Iglesia. 

10. ° Qae los Obispos poedan por sí 
mismos obligar á los testamentarios al 
cumpiimiento de los legados pios dis-
pueblos por los testadoras, con indapen-
deneia da aaalqaiara autoridad c i v i l . 

11. ° Que se prosoribay prohiba cual 
quiera asocaac ón t.o católica, que no 
r e ú n a las c'jndicionea impuestas por ia 
ley de 30 de Janio de 1887, es decir 
que no quepa en los l ímites mareados 
por el art. 11 de la Cons t i tuc ión del Bo
tado, de conformarse coa la morai cris 
tiana; y que los Jaoces de la doctrina 
lo sean de esta conformidad. 

12. ° Que as prascriba y sanciona e l 
descanso en los días festivos,se reglamen
ten IHS tabernas, sa prohiba el juago, y se 
castigue la blasfemia y la venta y exhi 
bicion de escritos y estampas obscenas. 

13. ° Que se derogue el R'ial Decreto 
de 12 de Agosto de 1871, qaa eaibarga 
el cumplimiento del convenio lay sobre 
Cape l lan ías da Sangre. 

14. ° Qua sa eximan de una vez y cía 
ramenta de la daaamor t iz io ióa las casas 
y huertos rectorales, al tenor del art. 23 
del Coccordato y R. D . de 4 de Enero 
de 1867. 

15. ° Qaa no se ingiera el Q-obierno 
en la admin i^ t rac ióo de los bienes de las 
Iglesias, y sa establezca en todas h s 
Diócesis el fondo da reserva (arfc. 4 y 37 
del Concordato), aprobando inmediata
mente l o i arregloa parroquiales termi
nados. 

16. ° Que se permita las exequias de 
cuerpo presente como praviana la l i t u r 
gia y se practica en todas partes, salvo 
los casos excepcionales de peste y de 
contagio. 

17. ° Qae, da no eximir del impuesto 
de consumos á los párrocos, á lo menos, 
para evitar abusos y graves inconvenicn 
tes, se les permita contribuir en forma 
dist inta del raparte municipal 

Cardenal Cascajares, Arzobispo de Va-
l l a d o l i i . — Carmena? M . Herrera, Arzobis 
pe de Santiago —Fr . Gregorio U " , A r 
zobispo de Bargos.—Bamon, Obispo de 
Vitoria.—-FV. Tomás, Obispo de Sala
manca.—Fr. Ramón, Obispo de Oviedo.-
Tomás , O'oiopo de C a r t a g e n a . — J o s é To
más, Obispo de Ciudad Rodrigo.—.FVúm-
cisco. Obispo de León.—Lias , Obispo de 
Zimora.—Santos, Obispo de A lmer ía . -
Mariano, Obispo de Huesca. ~ .Juan,0 
bispo de Tarato /a .— José , Obispo de 
Lér ida .—Fr . José , Obispo de Jaca.— 
Santiago, Obispo de Sien.—Enrique, O 
bispo de Falencia. — Victoriano, Obispo 
de Jaén .— Vicente, Obispo de Astorga.— 
Benito, Obispo de L u g o . — J o s é , Obispo 

ios seño-es Rodtigaez Miguel , Arnés a 

ñores ingenieros para activar el expe 
diente relativo á la unión ne las de Fran
cia y Santander, cabrieodo el r ío da la 
calle de S m Lesm^s, aco rdándese re-
prodacir las instancias. 

E! mismo capitular pide que sa tenga 
en calata un decreto recientemente pu 
blioado sobra creación de escuelas gra 
duadas anejas á las Normales, manifes
tando el señor Arroyo que sa está esta 
diando el asunto. 

Los señores Quintana, Echevarrieta y 
Heras hacen algunas observaciones so
bre las horas da ensendar el alumbrado, 
intensidad del mismo y pago del im-
passto por la Compañía , contes tándolas 
al señor Arroyo ea el sentido de que 
con la oportunidad debida sa p rocu ra r á 
amparar los intereses del municipio. 

E l Sr. Qaiafcana v a e l v e á h a e ^ r uso 
de la palabra para formular una moción, 
que pasó á íoforme, proponiendo que se 
estudie el me l i o da mejorar ea todo L 
poí-ible la renombrada fetia de la Santa 
Croz. 

El Sr. Saez ruega que se pida al se
ñor arquitecto nna ralación detallada de 
las casas denuneiadfls, con expres ión de 
la facha en que io fuaroo; al aparejador 
de obras otra relación del personal da-
pendiente del municipio, coa ignando 

Hamos recibido unos elegantes pro
gramas da las ¿ a s t a s qua han de cele
brarse en L o g r o ñ o . 

Las corridas t e n d r á n lugar el 21 , 22 
y 23, lidiánde-se los dos primeros d ías 
reaes de Ibar ra y Veragua por las cua
dril las de G u e r r ü a , Bombita y Algabeño 
y el ú l t i m o m a t a r á seis toros do Z- i l -
duendo el valiente diestro Minuto. 

En los indicados d ías h a b r á trenes 
especiales. 

E l Colegio provincial de mé l i cos , en 
su ú l t i m a jun ta general extraordinaria, 
aprobó el reglamento inter ior y acordó 
que se publique en Medicina y Fatma-
cía el proyecte de reglamento de los 
honores fúaebres á los colegiados para 
qae emitan eu opin ión por escrito ú la 
Junta de gobierno. 

ga, Herap, R o d r í g u e z OaéÍi|ia'i Echeva fsu oficio y el jornal qaa disfrutan, y qae 
Mozo, Sant:s, Saez, Arg^chal , , % m a t a . Mozo, Saat^ s, a uno u otro I 0 ^ . . n- n , • i Savilia, Qmntana, Uisneros y Cerra a cualqaiera . , . , J Aprobadas las astas correspondientes, 

se en t ró en el 
Despacho ordinar io 

Instancias. —'P&szron k las comisiones 
las Hgaientes: 

Da D . J a l i á n G i l , D . Aniano B í r a i e jo 
y D . Jaan L . Manrique, ofreciendo te 
rrenos para 'a coos t rucc ión de un depó
sito administrat ivo. 

Da D . Jaan Criaz M a r t í n Ciruelos, 
vigi lante del ramo da Consumos, en sú
plica de qae se la nombra auxi l iar de 
fielos ó iu te i vsntorff3. 

De D . Luciano Mur ie l , pidiendo ia 
propiedad de un nicho. 

De D. Modesto y D. Victoriano San
tos, ¡.ara que sa autorica el derribo de 
un paredón que existe entre su casa nú 
mero 1 de la ca'la del general Sanz Pas
tor y el edific:o de las Cuatro Torres. 

Dic támenes .—Del señor t en ían te de 
alcalie del 4,° dis t r i to , autorizando á 
D. Francisco Arangü -ma para instalar 
nna máqu ina á vapor en el solar n ú m e r o 
2 da la calle del Progreso. 

Aprobado, con el voto en contra de 
los señorea Santos y Mozo. 

—Da la eomiaióa de Paseos, conce
diendo permiso á D . Adolfo Mazóa para 
establecer un servicio da cochecitos en 
los paseos públ icos para recreo de lo^ 
niño?, previo el pago del arbi t r io . 

Aprobado. 
—De la de Aguas, otorgando á don 

Manuel Sancho el aprovechamiento del 
agna sobrante de la fuente del Caño 
Gordo (Pisonee), y á la Junta de los 
Asilos de P á r v u l o s la autor izac ión ne
cesaria para que arregle por su cuenta 
la esgueva que pasa por la calle de M i 
randa, siempre que en el plazo de 15 
días no se formule reclamación alguna; 
proponiendo que te instale una fuente 
para n iños en el paseo de la Isla y otra 
en el Espolón, previa elección de mo
delo por la comisión de Pafeos: qae se 
pida una certificación de les d ías y ho 
ras seña lados para el riego con el agna 
que discurre por el arroyo de ia Qainta, 
á ñn de hacerlo cumpli r con exactitud: 
que sa dote da agua á la fuente del ba 
r r io de San Pedro, y que conforma á lo 
solicitado por varios propietarios de la 
calle de F e r n á n González, se construya 
una alcantarilla, uti l izando para su l i m 
pieza el agua sobrante de la fuente, eon 
lo cual desaparecerán los pozos negros. 

Aprobados. 
—De la de Obras, aprobando la l i q u i 

dación del terreno expropiado á D . Pe
dro Diez-Montero en el paseo de la Isla, 
y autorizando á D< Calixto Manzanedo 
para revocar la fachada de la casa mi

sa íacxhta un estado semanal de los obra 
ros muDicipalea, determinando el punto 
en que trabajaron. 

Acaéfdasa accader á estas p^etensio 
nes, y se levanta la s e d ó o . 

H o y ha sido i ien t i i i cado el cadáver 
que aparec ió ayer bajo el puente de 
Santa M a r í a . 

E s el de Manuel González, de 67 
años , viudo y natural de Briviesca, que 
salió el d ía 13 del Hospital dal Rey, 
pernoctando en el depós i to de tran
seún tes . 

A la noche siguiente debió quedarse 
á dormir ea el citado puenta y cayó al 
agua. 

Ha sido reconocido por el conserje del 
depósi to y al eafarmero que le as is t ió 
en el Hospi ta l . 

Esta m a ñ a n a aa i n t e n t ó cometer un 
robo en una casa da la calle de Santa 
Ana. 

Los ladrones, qae no han sido h a b í 
dos, fracturaron una ventana y una 
puerta y revolvieron todos ios muebles 
y ropas, paro sin a n o n t r a r n i n g ú a d i 
nero, qaa ea lo qua sin dada iban bas
cando. 

m i 

En la noche dal día 13 se incsndi5 un 
corral en t é r m i n o de Santiasta, pere-
oieodo abracadas 170 cabezas de ganado 
lanar de la propiedad de D . Sandalio 
González. 

E l juzgado manicipal da Quintani l la 
San Garc ía ins t ruya diligencias. 

Esta m a ñ a n a ha sido curada en la 
casa de socorro una joven, de una heri
da leve en la mano derecha. 

Por falta de peso ha decomisado esta 
ocañana la g . a r d í a manicipal 16 pane
cillos. 

La guardia c i v i l ha puesto á disposi
ción del juzgado da Q a i n t a n a d u e ñ a s al 
joven J u l i á n Rodr íguez Pinsd.i, de 12 
t i los de edad y natural de áotop&laoios, 
como autor de un incendio de miases 
en t é rmino t i talado «Cabecera Mama-
nal», calculándose las pé rd idas en unas 
cinco ó seis fanagag da avena. 

Esta tarde ha fallecido nuestro par
t icular amigo D . Esteban da la Hoya, 
á coya apraciable familia a c o m p a ñ a m o s 
en su justo dolor. 

Se ha puesto á la venta en la l i b r e r í a 
de Calixto A v i l a é hijo el núoier extraer 
cinario da 'Blanco y Negro, correspon
dente á la presente semana, qae 

contiene: Doble portada al cromo. La 
Infanta Isabel en la Granja.—Frases 
p rove íb i a l e s .—El verano en la Granja. 
La Cabeza y el Goríizóa, poesía en ce 
lores. E l paño Moruno, pieza de mús ica . 
Orillas del Manzanares.—Siluetas de 
a n t a ñ o . —La siesta, cromo. P á g i n a s mi 
litaren. Hielo derretido, cuento. La peste 
e-. Oporto; L a cogida de Reverte, vista 
de la plaza, conducc ión del herido á la 
enfermería , antas de la cura, el doctor 
l á l a reconociendo i l herido y sección 
recreativa. 

P r e c i o 30 c é n t i m o s 

Por conducto del señor arzobispo de 
Burgos se ha remitido á S. M . la reina 
una exposición da los fundadores del 
asilo para sacerdotes pobres qua va á 
c-eart-e en Madr id , en demanda de qua 
la reina encabece la suscr ic ióa qae ha 
de ser basa de esta fandac ión tan favo 
rabie al clero pobre. 

E n las inmediaciones da Valseca (Se-
govia) ha capturado la guardia c i v i l á 
P lác ido Crespo, natural da L a Gallega, 
en esta provincia, como autor de las le
siones graves, inferidas á Miguel Y a g ü e 
'a noche del d í a 11, en la v i l la de Car
bonero el Mayor. 

Por el ministerio de la Guerra han 
sido nombrados peones camineros de las 
carreteras del Estado en esta provincia , 
con el sueldo de dos pesetas diarias, 
Isaac S a n t a m a r í a Expós i to , Tomás San
t a m a r í a Expós i to , P í o P e ñ a González, 
Generoso M a r t í n e z Rivera y Vicente 
Vi l lanueva Boccs. 

T a m b i é n ha eido nombrado auxi l iar 
de secretaria del Ayuntamiento de Pan-
corbo, con 547,50 pesetas anuales, Pablo 
Alonso Nieto. 

F i e s t a s y novil los eu Sa las 
de ios ZafAutes. 

E l ayuntamiauto de esta v i l l a , de
seoso da corresponder al favor del nu
meroso públ ico qae ya en años anta 
rieres ha conenrrido á esta v i l l a , ha 
señalado para la fanc ión de gracias el 
día 18 dal actual, en el que t e n d r á n lu
gar los festejos siguientes: 

^ A las nueve de la m a ñ a n a solemne 
fanción en la parreqoia de Santa Mar i» , 
á la qae a s i s t i r á a las autoridades, es tán 
do el sermón á gcargo del reputado ora
dor sagrado D . Juan del Alamo Carrada, 
cura párroco da esta v i l l a . 

A las tres de la tarde ee l id iarán per 
los aficionados varios novillos de la ga
nader ía de esta v i l la , qae haca años vie
nen demostrando sus buenas cualdades 
de l id ia . 

Por la tarde y noche baile públ ico en 
ia plaza mayor, quemándose fuegos ar-
tificiale-i del p i ro técniúe de Burgos don 
Jn l ie Barrena. 

Ocres festejes prepara el ayuntamien-
do que per el escase tiempo no pueda 
anunciar al públ ico . 

Salas de les Infantes 14 de Septiem
bre de 1 8 9 9 . - E l alcalde, Gonzalo M o l i 
nero.—El gecretario inter ino. Galo Mon-
talvo. 

Santo de hoy: Santa Eafamia. 
Santo de. m a ñ a m : Los Dolores gl0. 

riosos da Naestra Seño ra . 
Cultos.—Merced.— La Asociación ^ 

Madres cristianan ce lebrará mañ ina ios 
siguientes, en memoria de los Dolores 
gloriosos de la San t í s ima Vi rgen : 

Por la m a ñ a n a : A Us siete y media 
la Santa Misa y c o m a n i ó a pe; ¡as aso. 
ciadas. 

Por la tarde: A las seis, fxpoaioión 
del San t í s ima , Estación y Rosario;^ 
cont inaacsóa h a b r á s e rmóa po-1 el P. D¿, 
rector, y se t e r m i n a r á con la beniieidn 
reserva y salve. 

S m Lorenzo. — La asociación deJHijjg 
da Marííi t e ñ i r á m a ñ a n a á las ocho uca 
misa rezada por las asociadas difantaa; 

Por los f i l i e j i l o s en las gaerraa ha* 
brá el lunes á las siete mi;-a rezada-y 
comunión , y á las diez y media un fune
ral solemne. 

—San L u i s . — M a ñ a n a termina la No
vena en memoria da la gloriosa impre
sión de ha llagas da San Francisco. 

A las siate h a b r á c-dsa rezada y comu
nión general. 

A las diez misa solemne en la que se 
expondrá el San t í s imo Saeraoiento que 
pe rmanecerá patente todo el día, y Ser
món, que p red i ca rá un R i o . Padre de la. 
Compañía de J e s ú s . 

A las cuatro y med i i de la tarde se 
rezará el San t í s imo Rosario, Novefiá, 
Es tac ión y después de reservar al Santí
simo Sacramento se da rá la Bendiaron-
Papa!, terminando coa la adoración de 
la reliquia del Santo. 

E l día 18 á, las nueve de la mañana 
se ce lebrarán solemnes exequias por los 
hermanes difantcs. 

San Gil.—Solemne función religiosa 
que, para ganar la indulgencia plenaria 
especia ís ima, caleb^a m a ñ a n a ia Her-
mandai da Esclavas de M a r í a Santísima 
de los Doloree: 

A las sieta y madia h a b r á una Mi-a 
rezada j en ella sa d a r á la Comunión gê  
ñera! . 

A las diez y media se expondrá el 
San t í s imo Sacramento, que estará de 
manitie-íto t o l o el día, y á continuación 
se ce lebra rá Misa solemne. 

A las cinco de la tarde se rezará e! 
Santo Rosario y la Corona da la Virgen 
de los Dolores, y p red icurá el R. Padre 
Fr. Juan M a r t í n de San Jceó, Carmeli
ta descalzo. 

T e r m i n a r á n est^s caitos con la bemP 
ción y reserva dal S a n t í s i m o Sacramen
to, y la Salva cantada á la Santísim» 
Vi rgen . 

Santa Dorotea.—Ea honor de Nae3' 
t ra Smora de la Consolación habrá n^* 
ñ a ñ a á la'? diez misa so emne con exp0" 
sición del San t í s imo , predicando D. í"8* 
l i x Pé^ez del Hoyo, y por la tarde, » 
las cinco, despaéd de les laudes, rosariPi 
estación y reserva. 

Catedral.—El lunes á las seis y m^1* 
de la tarde, comenza rá la novena de 
San t í s imo Cristo de Burgos en sa capí' 
l ia . 

Carmen. Con los ejercicios de co5' 
tambre t end rá lugar m a ñ a n a la funció0 
mensual de la Semana Devota. 

Se ha concedido pensión de 182'50 

De u t i l i d a d i n d i s c u t i b l e 
Las dispepsias j dolor de estómago 

con anemia, se curan con el E l i x i r Esto
macal de Saiz de Carlos. 

yacentes 
L a plaza de eecretario delayuntafflieD. 

te de Hinestrosa, con la dotación a008 
de 365 pesetas. 

T é r m i n o para las instancias, 20 di j 
— La de secretario del Ayuntaon611', 

del Valla de Mena, con el sueldo ano 
de 1.750 pesetas, pudiendo solici*8 
en el plazo de 15 d ías . 

Triisaisaa!©» 
Seña lamien tos para el d ía 18 de SflP 

tiembre de 1 8 9 9 - A u d i e n c i a p r o v i ^ ^ 
ju i c io oral procedente del juzgad0^, 
esta capitel, seguido contra Isaac 
güero , sobre disparo de arma de I M 
ponente, Sr. Gómez ; defensor, ^ceoei3' 
de Cecilia; procurador. Gallardo; ^ 
t e r í a de P é r e z Navarro . 

Registro civil ^ 
E n el juzgado municipal se h»0 

orito: « nte ^ 
Defunciones.—Joan J u e z PQe Â O-

23 años, Hospital militar; Casila9 A 

E L PROCESO A q r i C U l t u r a l f - A b o n o » minerales. Direcc iám Muro de las Escuelas , 13, Logrsüe . 



Cortes; Satarninu 
de 34, F e r n á n Gon-

0 ^ González H o r t i g ü e l a , 
^3ClIlftpío Espinosa Alve r i c io , 

o-, ̂  ^ Valeriano M á n g a l a 
^ f l e n a Corteaón Mar t í nez , 

han 
aza 

to8 

/ l i j a s * 0 8 
daría de esta ciudad se [<UaQad9 ^ r merl -

eflin oes-'tas el k i l o ; congrio 
i l ' ^ . ^rdinas á O'90; calama-
^'foíSO- peseidillas de 070 á 

, ¿ero público se han de-
"ff^ñana de hoy 10 bueyes, 

73 carneros y 1 cerd". 
r13! neo regalador se ha ven-

E l m ? 1 ' 1 8 7 61 t0CÍD0 
el k i l o . 

•0nss meteorolégioas del in-5 
i ^aoial oa el d ía do hoy: 

¿las nueve i s a ñ a n a , 691 5 
le 

ítro 
¡ta? 

33;0; 

i» del viento 

á 

ica 
lis. 
ha-

ne-

íío-
iré-

au

na, 
Qtí-
m 

.da 691-1 
0 max. sol o r o : 

min. sombra, »-4; 
max. 
eñeo 

nueve m a ñ a n a 

D E O P O R T O 

Madr id 16—10,10 m. 
Se h a restablec ido l a c i r c u l a c i ó n 

de pasajeros que sa len de Oporto. 
C o n t i n ú a n en aque l la c iudad ce

rrados los p r i n c i p a l e s comercios . 
C r é e s e que e l Gobierno h a r á nue 

• a s conessiones fac i l i t ando el t r á 
fico con aque l la c i u d a d . 

E l D r . L ó p e z de Castro cree que e l 
v i r u s de l a enfermedad se h a l l a muy 
debi l i tado. 

* 
H a n llegado á Oporto v a r i o s m é 

dices noruegos. 
Los comerc iantes proyec tan cele

brar un « m e o t i n g » presidido por e l 
obispo, en el caso de que no se sua 
v i c e n las prescr ipc iones s a n i t a r i a s . 

* 

TTn grupo a p e d r e ó ayer á los em
pleados m u n i c i p a l e s que c o n d u c í a n 
a l hospi ta l el c a d á v e r de u n apes
tado ftaniendo que inberveuir l a po
l i c í a . 

I N U N D A C I Ó N 
Madr id 16—10,20 m. 

E n A u s t r i a hay u n a g r a n inunda
c i ó n . E l Danubio sigue creciendo y 
se' ha desbordado en v a r i o s s i t ios 
destruyendo las l í a e a s f é r r e a s . 

H a s t a aho ra se sabe de 15 perso 
ñ a s que sa h a n ahogado. 

R E V O L U C I Ó N 
U a d r i d 16— 10,33 m. 

^ 6 - E n t r a r o n 5^000 fanegas. D i c a n de L o a a r e a qu9 en Vene* 
trigo álaga de 49 a 49 y l l ' f ^ BUaia a a m e n t a l a r e v o l u c i ó n de u n 

}¡a kilos, m 0 0 ^ de 40 y 1(2 a i m o a o a i s r m a n t e . 
y l ^ , rojo de 38 a 39 y 1(2 , i ,a3 tropas d e l Gobierno h a n sido 
^centeno a 29 ^ j l y 1(2, j d 9 r r o t a d a s Qa dos encuentros . 
25103 32, avena á 14 los 25,1 D í c e s e ^ los generales del Go 

dos los lados puntualmente , demos-
t r a n v o q u e hay b ienestar en|el p a í s . 

L 0 3 D E B A L E B 

M a d r i d 1 6 - 2 t. 
H a sal ido de B a r c e l o n a p a r a M a 

d r i d el j e fa del destacamento de 
B a l e r , quien l l e v a un mensaje de fe 
l i c i t a c i ó n que le h a entregado el 
ayuntamiento de aque l la c iudad . 

B O L S A 
L a c o t i z a c i ó n c f ic ia l la de B o l s a en 

al d í a de ayer y hoy es l a s iguiente: 
De hoy 

4 per 100 interior 
Idem fin de mea 
Idem exterior 
I d deuda amortizable 
5 por 100 de Aduanas 
Billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba 

Billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba, 1890 

Emprés t i t o de Filipinas. . . . 
Acciones del Banco de 

España 
Acciones de la Compañía 
Arrendataria de tabacos. 

Cambios sobre P a r í s á ocho 
dias vista , 

Cambios sobre Londi es.... 
Bolsa P a r í s : 4 por 100 ex-

tsrior español 

R E I i O J E S " O G E J O , , 

63,70 
63 65 
69,80 
71 40 
94,30 

72,10 

60,10 
76,25 

414 50 

312,00 

23,15 
00,00 

61,55 

Composturas 
siempre 2 pesetas 

Cristales 
todos á real 

{{elojepía eléetfiea de Oeejo 
ISLA, 9 Y 11.—BURGOS 

b3,75 
63,67 
70 00 
71^0 
94,30 

72,10 

60,20 
76,20 

415,00 

312,00 

23 20 
00,00 

61,15 
KKmaanXHSBtr:-

ISIDRO P L A Z A - C O M M G l A m BM(|ÜER0 
Burgos, Isla, 5, 

Compra, vende y cambia-toda clase de 
valores del Estado al contado ó por c -
misión. Cambio de monadas de oro es-
pañuJjS y extanjeras 

á 14 
3610344, alholba á 33 los 40, |b ie rEO estaban en Intel igencia con 
ibsi34 los 43, garbanzos á 6o los ¡ ios r ebe ldes . 
Uteia3de40 á. 42 los 42 y 1(2. i 

Jde 1.a á 19 rs. arroba, de 2.a B S V E U T E 
h i n n . Madr id 1 6 — I t . 

1.a á 9 50 vs. fanega, da D i c e n de B a y o n a que e l d iestro 
(0yd8 3.a á 7 50 

á 3 y 1(2 r?. arroba, 
urcado en baja. 
iel de ganados de ayer entraron 
9̂,175 baeye? sueltof, 3 terne-

i carneros y 368 ovejas, 
fuera se vendieron: 15 parejas, 

ijes sueltos, 97 carneros y 206 

laeapital se vendieron :2 parejas, 
[essueltos, 3 terneras, 83 carne 
oveja?. 

k que rigieron: de 588 á 592 
¡^6 296 á 298 los bueyes suel -

teraeraf, da 22 á 24 los car-
já 18 la? ovejas, 

meatraron 48 cabezas de ga-
illar, sin transaocionee; 20 ds 
ídiéndoae tres á 50 pesetas* 

que se vendieron 
453 de cerda, vendiéndose 

18 i 80 pesetas. 

Farmacia y Droguer ía 
D E 

flflTfl Y í í f l H T l U E Z , 
PLAZA MAYOR, 45, 46 Y 47 

Y LAIN-CALVO, 14 
T e l é f o n o , n ú m e r o 8, 

— B U R G O S — 
D r o g u e r í a medicinal é industr ia ' .— 

Ortopedia .—Específ icos nacionsles y 
extranjeros.—Aguas minero medici

na les .—Brocher ía , pinturas, bar
nices, esponjas, ce pi l ler ía y 

pe r famer ía . 
Esta casa, con motivo del Congreso, 

ha comprado una gran partida de I n 
cienso Lagr iun 1.a calidad que venderá 
á excepcional precio durante estos días* 

— P R E C I O S E C O N Ó M I C O S -

SE ARRIENDA Ó SE VENDE 
Una casa en el Hospi ta l del Rey, con 

j a r d í n y espaciosos locales. I n f o r m a r á n , 
Santa Clara, 12. 

Pe! 
A l m i r a n t e I ' on i f aa , 2 7 , 

esquina á la de San Juan. 
Nota.—Servicio á domicil io. 

idre 
léli* 

m 
ien-
io» 

mi' 
:po-
n -

riPj 

del 
api' 

805' 

ióa 

ieD' 

oto 

R e v e r t e e s t á m u y a n i m a d o y sa l 
d r á p a r a M a d r i d e l m a r t e s p r ó x i m o . 

M Á S D E L D I S C U R S O 
M a d r i d 16—1,40 í 

Loa p e r i ó d i c o s de B a r c e l o n a p n 
b l i c a n extensos e x t r a c t o s d e l d i s 

! enrso d e l s e ñ o r D u r á ü y B á s que l i a 
j s i d o c o m s n t a d í s i m o por l a p rensa 
I de a q u e l l a c i u d a d , 
f D E S A N S ü B í k - T I A I í 

Madr id 16—1,50 t. 
H a l l e g a d o á San S e b a s t i á n e l se

ñ o r L e ó n y C a s t i l l o coa ob je to de 
c o n f e r e n c i a r con e l p r e s i d e n t e d e l 
Consejo; se p ropono r e g r e s a r esta 
t a r d e á B i a r r i t z d e s p u é s de haber 
conferenc iado hoy con e l s e ñ o r S i l -
v e l a . 

T a m b i é n ha c o n f e r e n c i a r e con e l 
p r e s iden t e el c a p i t á n g e n e r a l d e l 
N o r t e s e ñ o r M e c í a s e n t e r á n d o l e de l 
es tado m i l i t a r d e l d i s t e i t o . 

P a e e o que L e ó n y C a s t i l l o r sg re -
s a r á á P ^ r í s á maulados ds O s t n 
b r e . 

S i l v s i a ha d s s m a a t i d o qua v a y a á 
susc i t a r se una c r i s i s en e l consejo 
p r ó x i m o . 

D í j o s s ayer qu© de San J u a n de 
L u z h a b í a desaparecido D . T i r s o 
O i a z a b a l ; s u p ó n e s e que ha i d o á una 

comenta e l d i s c u r s o c a c e r í a . 
^Por el s i a i s t r o de G r a c i a ' « s t a b a i n v i t a "o a a l m o r z a r 

P1«iaeaeiTi,ibTlaal Supremo , i c o n S' M ' e l a 9 ñ o r S i l v l e ' ^ u i s n 
l^e es m á s b i e n s i t r a b a j o i lueS0 a c o m p a ñ a r á á l a r e a l f a m i l i a 

P^de un c a t e d r á t i c o que e l ' á u n a e x c u r s i ó n m a r í t i m a p o r l a 
qua a s ' s i e á l a aper 1 costa h a c i a R a n c i a . 

En 3.000 pesetas se vende una en 
muy buen uso, suficiente para hacer un 
periódico más grande que este DIARIO. 

I n f o r m a r á n Hots l Moni o, 3.° 

MINAS 
E l que desee vendeneó arrendar minas 

de esta provincia, especialmente de co
bre ó plomo, puede escribir ó di r ig i rse á 
D. Gonzalo Eeija, Almiran te Bonifsz, 
16, 2 ° , derecha. 

Horat: de 8 á 10 de la 
2 á 4 de la tarde. 

m a ñ a n a y de 

SE ñ^IEpñ la casa n ú m . 7 de la 
calle ds la Sombre-

re. ía. 
I n f o r m a r á n Hijos de Maur ic io 

nández , Plaza Mayor 21. 

GASA EN" VENTA 
Se vande la seña lada con el n ú m . 22 

de la calle de las Ca'zadas. [ Fé l ix 
La persona que desee interesarse en 

su comp p, puede tratar con Vicente 
Gorzi lez, Puebla, 2, 3 0 izquierda. 

61»' 

ta i8 o esE 

D I S C U R S O 

Madrid 16 - 9 , 3 0 m. 

a|ma de cría.—Se ofrec? una,soltera, 
^ ^ f a r a casi d© 'oa padi-oe. I n f o . - u s a r á n , 
Vega, 8, 4 0 

Fer-

Hay varias de venta de todas clases 
en el Centro de Compra y Venta . Se so-
"icitan fincas rús t i ca s . Calera, 27, don 

L a n d í a , maestro de obras, infor
mará . 

M E S A D2 B I L L A R 
Se veede en buenas ccodirioac-g. Para 
at'.r c JU su d 

A V I S O I M P O R T A N T E 
Pt icundo Sí laza , tiene el gasto de 

ofrecer leche pura de vacas de la vega 
de Fas, recién ordenada. 

Ca l le de Ñ u ñ o H a s u r a , n ú m . 15. 
SE SIEVE Á DOMICILIO. 

ACADEMIA PREPARATORIA 
PABA 

C A R R E A S MSLITARES 
DIEIQIDA POB 

D. CAYO AZGARATB 
Y 

D. SEBASTIAN CARSl, 
INGENIBBOS MILITASES 

P lasA de S a n J n a n , n ú m « r o 9. 
B U R G O S 

Resultados obtenidos en la ú l t ima 
convocatoria: 

Alumnos aprobados 
D . Joan Guasch. . . . logenieros. 
D. Carlos Quintana.. . Infantería. 
D . Fausto García . . . . I d . y caballer.* 
D . Florencio Romo.. . Caba l le r ía . 
Las clases para el nuevo curso , d a r á n 

principio el 1.° de Agosto. 
Psr« informes, Puebla 27, 2.° derecha, 

T R I G O R I E T T I 
Existen disponibles para la venta 

grandes cantidades de simiente de tr i 
go R ie t t i ; variedad exót ica de extraor
dinaria producción, cuyo rendimiento 
medio en condiciones racionales de cul 
t ivo, oscila entre 15 y 25 simientes para 
los terrenos de secano, pul iendo llegar 
hasta 40 en tierras de regadío . 

Para los pedidos pueden d i r ig i rse á 
D . Salvador González Romera en A l m a -
zan (Soria), siendo 22 pesetas el precio 
de la fanega (55 l i tros) , incluso emba-
eje y puesto sobre vagón en la es tac ión 

de Almszen. 
No se se rv i rá n i n g ú u padido que no 

venga acompañado de su importe y que 
no llegue á una fanega. 

Se hace de todos los muebles y ense
res de una casa. 

Hay una biblioteca de más de cuatro 
m i l volúmenee, de ciencias ec les iás t icas . 
Filosofía, Li teratura , Histor ia , etc. 

Se da rán muy baratos. 
Se suplica á los señores sacerdotes que 

la visiten. Horas: de diez de la m s ñ a n a 
á una de la tarde y de tres á seis de ia-

^ misma. Calle da la Concepción, n ú m e 
ro 22, principal . 

Sirviente^ Se necesita una que te-
mendo buenos iniormes, 

«aña npropnaitn ííara r.piíiparan rl» niño», 
prefiriendo sea de unos 33 á 40 años . 
Di r ig i rse á esta adtn in is t raoión , donde 
in fo rmarán . 

¡eñ̂ , cafó U n v e r d a ! . 

nribaQales. 

Madrid 16 - 9,4 

| £ 1 cuerpo d i p l c s a á t i c o ha c u m -
¡ p l i m ^ n t a d o a l s e ñ o r S l v e i a . 
1 ÜSdte i n s i s t e en a f i r m a r qne e l ob 
j j e t o de l a s u s p e n s i ó n de laa f g a r - n 

aa*propcn8, s i g u i e n d o e l j í ^ f ^ V i a2a7a ss P e r s e g u i r á 
Oá8otra3 |aacionesf e3 tab le . ; l o s b i S k a i t a r r a s y n o t i e i s e como so 

' h a d i c h o r e l a c i ó n con e l pago d $ l os 
i m p u e s t o s que se s a t i s f a c e n en t o 

m. 

Se venden de cemento Port land es
triadas y li jas, con destino á pavitoentes 
bajes, como pórtale?, almacenes, grane-
res, patios, aceras etc. 

F regade ra s de mármol comprimido 
de varias medidas, con honda pila. 

Estes productes los oont-truye con 

P A Ñ O S Y N O V E D A D E S 

arco 
B U B ^ O S — L a i a Ca lvo , ( F o n d a de l N o r t e ) — B I L B A O -

dbxhdd y M 
-Calle i&Q's*sm-

Teniendo numerosas ex i s t enc i a s , t a n t o en esta Casa coma e n I » 
B i l b a o , y v i é n d o n o s en l a i m p o s i b i l i d a d de poda? d a r e n t r a d a s n s m s s t i m 

toda pe: facción á precios incoix;petibles, locales á los g é n e r o s que tenemos encargados p a r a l a p r ó s i m » te»9,p«-
Remigio 
Burgo 

Tudanca, Santa Dorotea, 25, | 

. a6ata correos en e l i m -

íado en T á n g e r el c r u c t i o 
en I t a l i a 

•attuecos 
ad 

fauj'i c : ) a a t r i l ^ o 
ias cosbas m a r r o q u í e s . 

S C O » T R I B U C I O N S S j 
0s Madrid 1 6 - 9 , 3 0 m. I 

5 gremios de V a l e n c i a , 
^ ^ ^ P r o m e t i d o á s e g u i r 
slcob do B a r c e l o n a y re-

10 de laa c o n t r i b u c i o 

1**8 Se 
^Mef proI>OEsJi c o n s t i t u i r 
V i o 0ra d8 l a i3ldu8tria 

^ H É R O B 

d9lo3 Uadrifl 1 6 - 9 , 5 0 m. 
^BiJ 'oldados d e l des taca 
^do i ! Vegado á S e v i l l a ha 

Plaza 

TINTORERÍA DE PARlS 
DE 

Edmundo Deslanáes 
P K O Y E E D O E DE L A E E A L C A S I 

S a n S e b a s t i a n 
Limpieza y t in te perfeccionados 
Sucursal en Burgos, Mercado, 1, 

Imprenta ds-l DIAEIO. 

r ada , nos preponemos da r s a l i d a á muchos a r t í c u l o s de d ichas asist^m^ 
c ias , p a r a l o c u a l los hemos marcado 

R PRECIOS noy VENTAJOSOS 
pa ra nues t ros favorecedores . 

VEí 
Esa Casa no t i e n e n i n g n n a t i e n d a s u c u r s a l en esta p l a sa . 

^ 0 P0r h a b é r s e l e con 
maes tranza • l a 

^0^uÍ^to e m p l e a r á á un 

2 ACION" E S 
Madrid 1 6 - 1 0 m, 

* l ^ t a b i i • Ucoioae,s Para re - ! 
Cí8»» á ?ad de l a s c a n t i -

^ l o * orales . 

EL, SEÑOR 

D. Esteban de la Boya y Gorroza, 
H i FALLECIDO EN E L DIA DE HOY í L \ S T R E S DE LA TARDE 

(D. E . P.) 

Su desconsolada viuda; hijos D . Gre^o-io, D.a M i ^ i a l e n a , D.a 1 ^ -
bel y D * Terese; hija pol í t ica D .* I ^ b e l Romeo; nietos, her
mana, hermanos polí t icos, d e m á s parientes y testamentarios 

Suplican á sus amigos se sirvan encomendarle á Dios y asistir el 
entierro y funeral qne tendrán lugar en la parroquia de San G i l , el 2>p-
mero mañana á las cuatro de la tarde y el segundo el lunes á tas diez, 
por cuyo favor les quedarán agradecidos. 

V iv í a , Huerto del Rey, 8. 

E l duelo se despide en el Cementerio 

Burgos 16 de Septiembre de 1899. 

Preparación para carreras militares, ingenieros y facultad 
de ciencias. 

De 7 1 alumnos aprobados en las diversas Academias militares en loa últimos 
seis años y que han hecho su preparac ión en Bargos, han sido presentados por 
nosotros 6 0 , de los cuales varios alcanzaron los primaros puestos. 

5 en Admin i s t r ac ión M i l i t a r ; 7 en Ar t i l le r ía ; 13 en Gib iUer í a ; 33 en l u í a n > 
teria y 2 en loganieros. Los nombres de estos alumnos constan en los Reglamea • 
tos da la Academia, J ' m m l 

En ei actual concurso han sido s 
E N I N F A N T E R I A . 

D . A r t u r o Ruiz V á r e l a . D . Santiago Asenjo y González . 
» Emeterio Salas y Orodea. » Gervasio Vázquez y A r m e n d a r i » , 
» Emi l io Baraibar y Velasco. » Vicente López Ruiz . 

También ha hecho gran parte de s i i p repa rac ión en nuestra Academia 
D . Mar t ín Criado, que ha sido aprobado en la Academia de I n f a n t e r í a . 

Se admiten alumnos en cualquier época del año . 
Para informes y reglamentos en casa del Director, Comandante de Ar t i l l e r í a s 

D . Antonio Sabater y Becerra, Espolón, 14, 4.°, Burgos. 

E N C A B A L L E R Í A 

A G A P I T O A L V A R E Z Y H E R M A N O , 
Fabricantes de colebones de muelles de todas elases 

S O M Z E B S F E R F E C C Z O R A D O S D É T O D O S S I S T E M A S 
N U E V O S M O D E L O S E N C A M A S D E C A M P A Ñ A 

. ^ _ T C A T R E S D E T I J E R A 
DE GRAN ACEPTACIÓN Y SOLIDEZ POB SU COMODIDAD Y ECONOMÍA. 

F Á B R I C A . — C a l l e del Progreso, núm. 1 8 . — F Á B R I C A . 
Se hacen fcodi oNop enen*-?*'' T " X T T ^ ^ ' ^ ^ert'-n'íníentsí» r a t ín . 



•̂ UGOR J E x í j a n s e l a s s e ñ a s 

Licor HIGIÉNICO y AUTISÉPTICO en la esladónjie los ^ 1 cucharada d? las de café porcada vaso de agoa. \ J SCOl); PSF1S 
iRcsfriaáosI 

Toses 
ID if* I | licorHIBltHlCüTARIistriiouenlaesiaciuuocios \ icu^uarauauíiasueoaieporcaaavas 
BronqimlS • • CALORES y IOBÍSI» en tiempo de EPIDEMIA ( 1 cucharada ordinaria por cada litro. 

CATARROS 

3IIJI 
GRAN DESTILERIA A VAPOR 

LA MAS IMPORTANTE D E EUROPA 

Casas en Francia 
FUNDADAS EN 1846 

COGNAC Y PARIS 

J E S ( G u i p ú z c o a ) 
1.- T f c i 

L I C O R O R O 
DIGESTIVO SIN R I Y A L 

Productos especialmente recomendados 

C O G N A C 

Casas en Espag. 
Establecidas desde 1873 

HARO Y ALICANlf 

A B S I N T H E 

A M E R G A R N I E R 

B I T T E R G A R N I E R Marca Tres EstreUas 

K I N A R D O A Extra y Fin© Champagne 
P e d i r l o s en t o d o s l o s C a s i n o s , C a f é s , P o n d a s , C o n f i t e r í a s y U l t r a m a r i n o s . 

R O N S A N P A B L O 

A N I S D E L C Á N T A B R O 

J A R A B E S 

de todas clases 

A N I S E T 
SüPERFfiiíl 

o a i m o 
JARABE TÓNICO 

^do-Ferposo de Escolar 

D E LOS M A L E S CRONICOS D E L PECHO 
D E LOS C A T A R R O S , TOS, B R O N Q U I T I S , A S M A Y T I S I S 

PROPIEDADES DEL TRATAMIENTO DEL DR. AUDET 
Las pildoras «ant ieépt icas» sigtien siendo el único agente t e rapéu t i co verda 

deramente racional, científico y e ü c a i para curar la tisis pulmonar y los^ cata 
rros crónicos de las v ías n s p i r a t o m s . Reeponden á lan indicaciones siguientes: 
l . * Gomo «antieépticafi» estas p í idcras impiden el asiento, procreación, mu l t ip l i 
cación y difusión de les micrebic í .—2.a Como quiera que cuando el enferme 
busca el remedio sfi halla desnutrido, las cPildoras an t ieépt icas» , teniendo en 
cuenta esta circunstancia, no solo poseen el poder an t i sép t ico que reclama la do 
lencia, sino que al propio tiempo, y á v i r t u d de sus corx poneutes, son reconsti 
tuyentesdei organismo.—3.a Además de ser estas pí ldnras «ant isépt icas» y re 
constituyentes acreditan una acción electiva sobre los ó rganos respiratorios, so 
bre cuyos elementos y sobre cuyas funciones sobran modificando favorablemente 
las condiciones del pu lmón y de las mucosas, é influyendo, por ú l t imo , sóbre le 
ine rvac ión broncopulmonar .—RESUMEN: Las «Píldoi as ant isépt icas» son A N 
T I S E P T I C A S , porqué dif icultan la vida de los microbios; R E C O N S T I T U Y E N 
TES , porque modifican favorablemente )a nu t r i c ión general; R E M E D I O DJE 
A H O R R O , porque retardan la desnut r ic ión v no hacen tan necesaria la repara 
eión de substancias; R E M E D I O R E S P I R A T O R I O , porque son poderoso auxilia) 
de la respi rac ión, ya que estimulan la inervac ión broncopulmonar. 

Las «Pi ldoras an t i sép t i cas» , impuestas ya en todo el mundo por sus virtudef-
yerdaderamente extraordinarias, calman la tos, permiten conciliar el sueño , «tar 
necesario y r epa rado r» , modifican y disminuyen la espectoración, que de puru
lenta, blanca, aireada y espumosa se torna; de dif ic i l se hace fácil; despiertan el 
apetito, tan necesario á todos; evitan el enflaquecimiento y la fiebre; reducen el 
n ú m e r o de actos respiratorios, y como consecuencia de todo esto, las fuerzas dei 
paciente se levantan; se reanima el esp í r i tu y hacen, en medio de tan halagüeño): 
resultados, menos desfavorable el pronóst ico, pues se curan la inmensa mayoríf-
y en razón directa de la menor extensión é importancia de las lesiones. 10 pe 
setas cají* en les boticas y d r o g u e r í a s de E s p a ñ a . En Burgos, Paseo del Espolón. 
80, Plaza de P r i m , 19 y Cid , 17; Aranda de Duero, señor Mi ra y eu Lerma, Ma 
yor, 42. Consultas y pedidos al D r . Audet , Alcalá, 12, Madr id . 

L A C A S A 

M A T I A S L O P E Z 
MADRID—ESCORIAL 

fabrica siempre las mismas excelentes clases de choco* 
lates que tanta fama gozan en España y el extranjero. 

PREMIADOS EN C ü A m S E X P O S I C M E S HA CONCURRIDO 

De venta en todos los ultramarinos y confiterías de esta. 

| Depósito central: (DOllTEllB, 25. 

De las virtudes medicmales de este pre
parado, nada puede hablar con tanta elo
cuencia n i can tanta verdad como los datoi 
prácticos que nos suministran los mismo 
profesores que lo han experimentado. 

Helos aquí : 
Ss. D . GKBGOKIO ESCOLAS: 

M u y señor mío: Con mucha satisfac
ción he de decirle que en las muchas ve
ces que he administrado el Jarabe tónico 
yodo-ferroso, que V . prepara, he obtenido 
muy buenos resultados, encon t rándo le su
perior á todos los preparados ferrugino
sos conocidos hasta el d ía , especiaimen-
e para corregir la anemia idiopát iea, k 
onsecutiva á hemorragias y fiebres gravef 

y la s intomática relacionada con afeccio 
nes uterinas. 

Es un excelente aperit ivo. 
Por su acción especial sobre la crasi; 

s a n g u í n e a , modifica notablemente eiertot-
estados escrofulosos muy frecuentes en 
los n iños , los cuales lo toman sin la me-
uor resistencia merced ai gusto agradable 
que tiene, circunstancia muy digna dt 
tener en cuenta cuando se t ra ta de h 
medicación pa idopá t ica . 

Suyo añino . 
Pablo de Ahajo y Calvo, 

^Antiguo interno del Hospi ta l 
Cárlos) . 

D á p o a i t o general para v e n t a 

Farmacia de Escolar, 
Plaza de Píim, 19, Burgos. 

MUY INTERESANTí 
Papeles pintados para decorar habitaciones. 
Florones , cornisas 7 moldaras de ca r tón -made ra . 
L i n ó l e n m i n g l é s , ó sea alfombrado de corcho para suelos. 
Papeles G l a c i e r para sust i tuir á los cristales de colores. 
Cuatro ar t ículos que constituyen la especialidad de esta Casa. 
E l p spe l p i n t a d o , reemplaza con ventaja en gusto y dinero álapi 
L o s ñ o r o n e s , cornisas , molduras y d e m á s adornes de cartój 

reúnen sobre los productos similares de yeso, madera y ziue la ver 
airounstancia de costar poquís imo dinero y facilidad inmensa p&ra 
por su poco peso. 

E l L i n ó l e n m r eúne sobre todos los demás alfombrados la esbeltez, 
duración y baratura. 

B l pape l G l a c i e r no tiene competidor, hace el mismo efecto 
ie color, costando la cuarta parte. 

Todos estos ar t ículos se pueden obtener en el a lmacén de 

C a l l e del Duque de l a V i c t o r i a , 18. 

V A L L A D O L I D . 

E S T Ó M A G O 
Su curación radical verdad se obtiene hac 

uso del 

« NO MÁS FUEGO A LOS CABALLOS « 

LINIMENTO FORMÍGÜERA 
E L M E J O R R E S O L U T I V O Y E P I S P A S T I G O 

NO DESTRUYE E L PELO NI DEJA MARCAS EN EL ANIMAL 
Numerosos veterinarios españoles han certificado los sorprendentes resnltados 

Obtenidos con el empleo del JLINIMEJíTO F O R M I G Ü E R A , aun en los casos 
más rebeldes de cojeras antiguas, « l i fa fea . exos tos i» ó aobrelmesos, 
Tejigas, tumorea f r ío s , r c la jac ione» , p u l m o n í a » , etc., asegurando todos 
ellos que sapera á los conocidos huta h»y, j aun al cauterio actual, por la seguri
dad 7 energia de su acción. 
J • ' 1 1 11 Se venda ea tea priücipalee farmacias 

AL, P O R M A Y O R : 
Sociedad Farmacéutica Espadóla 

PAHA 

FUNERALES Y A N I V m A R I O B ! 

Se reciben en la impren- | 
ta de este periódico hasta | 
las cuatro de la tarde. 

QlíEZRRBIt DIGESTIVO del D r . C a r c e l l o r , maravillóse 
para curar todas las indisposkic 

es tómago é intestinos, sean ó no ¿olorosas, pronto y radicKima&t 
enfermos que prueben una vez este prodigioso remedio desechan to 
conocidos basta el día , por muy en uso que es tén . Sorpreudeii 
saltados. E l enfermo crónico que su es tómago no le admita má 
che, debe probarlo, comerá bien, y d ige r i r á mejor. P r e c i o , 8 y 5p 
c a j a . Farmacia de Santo Domingo. Preciados 35, y Garc ía Cape 
Madr id . D . Fab i án Barriocanal, Burgos, y principales Farmacias 
guer ías de E s p a ñ a . 

L a c u r a c i ó n de! 

r iifiFi 
y ia h e r m o s u r a de la 

se logran M m h con B! USO de la 

Q U U k D E I i r i ü u n 

•1 

Ss envían frascos por correo, & loa 
que remitan so importe de 9 reales 
en sellos de cor/eo. 

.«1 

RECIBOS TALONARIOS 
de 

Q U I L I N A T O 
U n a peseta e l ciento. 

q-ie prepara e! D r . A n d r e u , de Barcelona, á base de quifl 
.SHy;t v IDCÍUti >i de! J a p ó n . 

Con e! uso de bx M E N T H O L I N A consigne siempre T 
e! dolor de MiueSas, e i n b k ü K j u e c e r y fortalecer la d e n U á u í ? 
matizar el aliento y dar v i g o r á las e n c í a s , evitando asi la Ü 
ia o sc i l ac ión de los dientes. 

Su olor y sabor son tar. esquisitos y agradables, que 
bo.oa fresca y aromatizada por mucho t iempo. 

La M E N T H O L I N A en polvo, usada con el elíxir 
aumenta la b lancura y belleza de los dientes. / < ; 

P í d a m e en todas las farmacias, d r e g u e r í a s 
y p e r f u m e r í a s . 

•atoo 


